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Subsanada la demanda con los documentos digitales n°013 a 018 y  reunidos los requisitos de 

forma previstos en los artículos 82 y siguientes C.G. del P. y los especiales del artículo 384 ibidem, 

resuelve admitir la demanda presentada en contra de José  Ricardo  Serrano  Velasco  y  Mardely 

Castañeda Barrera, por Angelica Lisdey Prias Chavez como  propietaria  del establecimiento de comercio 

Constructora  e  Inmobiliaria  Santander, a través de la abogada Brenda  Karol  Sandoval  Tiria, a quien 

se reconoce como apoderada judicial suya, ordenando notificar personalmente a los demandados 

conforme al C.G. del P. corriendo traslado de la demanda y sus anexos por 10 días conforme al 

procedimiento verbal sumario de los artículos 391 y 392 del C.G. del P. que aquí se seguirá. 

La citación a remitirse conforme al artículo 291 del C.G. del P. indicará con toda claridad 

que es deber del demandado suministrar su correo electrónico y solicitar al juzgado la remisión 

de copia de este auto y de la demanda y sus anexos para surtir de esa forma la notificación 

personal, dadas las restricciones de acceso al público a la sede física del juzgado. 

En caso de no hacerlo o de no contar con correo electrónico, se efectuará la notificación 

por aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del P. 

 


